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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Preteccitin al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial—
Direccidn General de Gestión Comercial

_—__Cificio-MENUGSWCIDGGCfi-Bflfiüia
Ciudad Ide MéXico, a 26.1tie febrero de 2019

c. MARTÍN GOMEZ ROBLEDO
REPRESENTANTE LEGAL DE SERVICIO NITRAM GAS, S.A DE c.v.

PRESENTE

Asurito: Resolucion Procedente
Expediente: 15 EM-ZÜlS—XQDH

Bitácora: 09/l PAUÜZZ/02/192

una-vez analizado vevaiuado el Informe" Pre'ventivo (IF), del proyecto denominado “ESTACIÓN DE SERVICIO NITRAM Si-A
DE GEL”, presentado por el C. Martín G-oniez Robledo- en su carácter de ReprEsentante Legal de la empresa SERVICIO
NITRAM GAS 5.a DE CEL, en lo sucesivo ei Regulado, el 5 de febrero de 201-9 en Oficialia de Partes de Ia Agencia Nacional
de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (áGENCIA); con pretendida ubicación
en Boulevard Arturo Montiel Rojas No 67 Lt.5 esquinas Calle Juan Díaz- de Covarrubias, Colonia industrial, C P SSEÜÜ
Chalco de Covarrubias, Estado de MéXico, v

C O N S l D SE 'Rv-A ND O:-

l.._. Que el Regulado se dedica al 'expendio al público de petrOiif’Eros, aritivi-dad qee form-a ‘partje del Sector
HidrocarbUros, de cantormidagd con la definicion señalada en el articulo-3°,fracciün XI, inciso e) de; la Lev-della
Agencia Nacional de-Seguridad indusrrial y de Prateccion 'al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, v. 'por'lo:
tan-to es materia competencia de esta ¿GENCIR en términos del articulo 1’ de la misma Lev.

ll. Que esta .Dirección General de Gestion Comer-cial (DGCC) es la autoridad competente para analizar, evaluar v
resolver el IP presentado por el Regu lado, deconformi'dad con io dispuesto en los articulos .4“, fracciónXXVli v 3?,—-:
fracción V d'el Reglamento Interior de la Agoncia Nation-al de seguridad Industrial y de Protección al medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos.

lll. Queel articulo 28 de la Levir General del Equilibrio Ecológico—v la Protección ai Ambiente estab'lece'que Ia evaluación
del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la secretaria Establece las condiciones a que se
sujetará- Ia rea-lización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar ios.- límites y.
condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para proteger ei ambiente y preservar v restaurar las
ecosistemas, a fin de evita—r o reducir-al minimo sus efectos negativossobre el medio ambiente. Para ello, en las
casos en que determine el Reglamento que al _-efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las
siguientes obra-s o actividades, requerirán previamente la autorización en materia de impacto ambiental de la
Secretaria:

IL- industria delpetróleo, petroquímica, quimiCo, siderúroica. Papelera, azucorere, dei comentoy eléctrica;

M Que el articulo 31-de'-' la Lev-General del Equilibrio Ecológico v Ia Protección al Ambiente establece en la fraccion i,
que; la realizacion de las obras v actividades za que se refieren las fracciones I a XII del articulo 28, requerirán la
presentacion de un informe preventivo y no una manifestacion de Impacto ambiental, cuando exista-n normas—
oficiaies mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos
naturales, v, en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividad-es;

V. Que elartirzíulo-S,incis1o D), fracción Ix,.:del Reglamento de la Lev Ge".n'e.r'al del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente en Materia de Evaluacion del Impacto ambienta! establece quedaran-es pretendan [levar a ca bo a-Igu na
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Agencia Nacional de Seguridad industrialy-
de. Protección al ' Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos-

‘Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Üflti'o ASEMUGSWCIDGG'EK1934}ZD19
Ciudad de M exioo, ia 26. de febrero de 2dig-

ae las Siguientes— obras o actividadES-i requerirán previamente. la. autorización de la Secretaria en, materia. de
impacto ambient-al:

o) ACTIVIDADES DEL sscron HIDROCARBUROS:

lil. Construcción y operacion de instalaciones para la produccron, tranSporte, almacenamiento, distribumdn y
expendio al público de petrolíferos, y

“Que el articulo 29 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico-v la Proteccion al Ambiente en Materia
tie-Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fracción I, que la realizacion de las obras v actividades a: que
se refieren el articulo 5 del mismo ordenamiento, requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando
exist-an normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el
aprovecha miento de recursos naturales ii: .en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obra-sao
actividades puedan producir.

Que-el 07 ide noviembre de 2015. se publico enel Diario Oficial de la Fe'deraciún la Norma Oficial mexicana NOM-
aos-ns—sn-zms, Dise ño, construcción, operacion y manteni rn lento de Estaciones de Servicio pa ra almacenamiento
vespendio de diésel v gasolinas, misma que. entró-en'vigorel's de enero de 20.17.

Que-el objetivo de la NOM-ODS-ASEA-Zolfi consiste en establecer las especificaciones, parámetro—s y requisitos
técnicos de ”Seguridadlndustrial Seguridad Operativa, v Proteccion Ambiental que se debencump‘iir en el diseño,
construccion, operacion v. mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel—y
gasolinas

Que en el Anexo 4 de la nom-oos-Assnazms referente a Ia Gestión Ambiental, se desp-rende— q—ue, para ei
desarrollo de las actividades referidas en— la Norma, el Regulado deberá tener identificadas las med—¡das de
mitigación v/o compensación de los impactos ambientales que el Proyecto pudiera- generar.

Que sedeberá cumplir con las especificaciones de Diseño v ConstrUCcion de la NOM-UDS-ASEA-ZUIB que esta'bleCE
que previo a la construcción se debe contar con los permisos y autorizaciones regulatorias requeridas por la
normatividad y legislación local v/o federal incluyendo el impacto ambiental v los diferentes análisis de riesgo que
sean aplicables. Asimismo, dentro de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respecto a distancias
de seguridad a elementos externos, en predios urbanos, poblaciones ru rales o al margen de carretera, capacidades
de carga de suelo, sondeos no menores a 10 metros para determinación de manto freático, pozos de observación,
pozos de monitoreo, sistemas de recuperación de vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de
combustibles, medidas de hermeticidad neumática en todos los sistemas-

Ciue derivado de lo anterior, v con el cumplimiento de la NOM-UDS-ASEA-znlñ se regulan las emisiones, las
descargas, v en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir la construcción y
operación de instalaciones para el expendio al público de petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina. yfo
diésel), previniendo posibles impactos ambientales significativos, si se considera que la ubicación pretendida se
localiza en áreas urbanas, suburba nas e industriales, de—equipamiento urbano o: de servidos, asi como al margen
de autopistas, carreteras federales, estatales, municipales v/o locales que. no están dentro de un Area Natural
Protegida, por lo que esta Dirección General de Gestion Comercial (DGGC) de conformidad con lo dispuesto-en los
articulos 31, fraccion I de la Lev General del Equilibrio Ecológico v la Proteccion al Ambiente; 29, fracción l del
Reglamento de la Lesr General del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente en Materia de Evaluación del
Impacto Ambient-al; 4 fracción XXV-[i v 3? del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad industrial v
de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la informacion presentada para el
Proyecto.
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Agencia Nacional de Seguridad industrial y
de ¿Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad d'eGeStiún, Supervisión, inspección y Vigilancia Comercial
Direccion General de Gestion Comercial

Oficio nswuoslvcrooacrtssazzote
Ciudad de México. a 26 de febrero cio-2019

mi... Que 2por la description, Caracteristicas y ubicacion de las. actividades que integran el Proyecto, éste es de.
competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental,- por ser una obra relacion-acia -a la
construccion v operación de instalaciones para el almacenamiento, distribución y expendio al público .de
petrolíferos, tal y como_lo disponen los articulos 28 fracción ll de la Lev General del Equilibrio Ecológico v la
Protección al Ambiente (LGEEPA), v 5 lnciso D), fraccion 1x del Reglamento de la Lev General del Equilibrio
Ecológico v la Protección al Ambiente en materia de Evaluacion de Impacto Ambiental (REIA), asimismo se
pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos. de conformidad con lo señalado en el artículo. :3,
i‘racció-‘n- XI, incisoe) de la Ley de la Agencia Nacional de: Seguridad industrial v de Proteccion al Medio. Ambiente-
del Sector Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, distribución v expendio al público de petrolíferos.

Descripción del Proyecto.

l'll'L Unavez analizada la información presentada- v de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, el Proyecto
consiste en la construccion, -'operacidn v mantenimiento—de una estacion de servicio, cuya actividadprincipal será
el expendio al público de gasolinas Magna v Premium, así como Combustible Diesel; con capacidad de
almacenamiento total de 200,000 litros, distribuidos en tres tanques de la siguiente manera:

--_ 1 tanque para almacenar 100,000 litros de gasolina Magna.
9 1 tanque para'almacenar 40,000 litros de gasolina Premium.
e 1 tanque para almacejnar:60,000 litros de Diésel.

El Reg‘ulado manifiesta en la página 17 del Capitulo Ill del IP, que para el expendio de Combos-times se tendrán cuatro
dis—pensa rios que se presentan en la siguiente tabla: '

Número de l Número de , Número de
Dispensarigs posiciones de Numero de mangueras mangueras de mangueras Diésel

carga de gasolina Magna gasolina Premium

'1 2 2 2 -

1 2 2 2 -
1 2 2 L2
.1 2 2 2'

hai mismo; este Proyecto-contará con edificio de servicios, tie-nda conveniencia, baños. hombres, baños. mujeres, cuarto:
de sucios, cuarto eléctrico, zona de: despacho, Cuarto de—resld'uo's peligrosos, fos-as para tanques de almacenamiento”
área rie-estacionamiento.

Para el desarrollodel Proyecto se requiere una superficie de 3,929.89 mz, el predio donde se pretende construir la estación
de servicio se encuentra inmerso en zona urbana por lo que el entorno ambiental fue modificado con anterioridad por
actividades antropogénica. De acuerdo al Plan Municipal de Desarrollo Urbano del Municipio de Chalco de Covarrubias el
predio se encuentra en una zona clasificada como CUZODA Centro Urbano Densidad 50 donde se permite la mezclada uso
habitacional y de actividades comerciales. Compatible con el uso de suelo Específico de "Estacion de Servicio-con tienda
de Conve‘niencia- (Gasolinera—Y”. Presenta constancia de alineamiento DD U/1031/2018 de fecha 1'3 de noviembre de 20118,
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Agencia Nacional de Seguridad industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos-

Unidad de Gastión, Supervisión, Inspección v Vigilancia Comarcial
Dirección Generai de Gestión Comercial.

Oficio estemesIvcjoeecglsasy’aota
Ciudad de MexicoI a 2.El de febrero 'de 2019

¡otorgada por la} Dirección de Desarrollo Urbano del Ayuntamiento de Chalco. EI Regulado indica la distribucion de las
__su-pe rficies del Proyecto; en la página 5 del Capitulo Ill del IP. Las coordenadas de ubicación geográfica del Proyecto son:

1 511599 8 - 2128572 1
2 511617.7 - 21285235
3 511539 - 2128629
4 511577.2 - 2123578

EI Regu lado establece lasmedidas de mitigación-Wo compensacian de las páginas 64-?4 del Capítulo lll del IP. En adición
a lo anterior esta DGGC determina que de conformidad con lo establecido en el Anexo 4 de la‘NOM-OflS-fiSEA—lllfiv el
Regulado deberá. cumplir con ia totalidad de las medida-s señaladasen dicho anexo para; cada una de las etapas del
presente Proyecto.

El Regulado en el cronograma de actividad-es presentado an la página E del Capitulo I del lP estimo un plazo de .04 meses
para ¡a etapa de preparación del sitio'v construcción, y "de 30 años para operacion v mantenimiento. del Proyecto; esta
DGGC consider-a otorgar un pla-zo de hasta 12 meses para la etapa sde prepa ración del :sitio— v construcción v; de 30 años
para la operacion v mantenimiento considerando la vida útil de los tanques. El primer plazo iniciará a partir de la
notificación del presente resolutivo v el segundo a partir de ia. conclusión del primer plazo otorgado.

La información de ias ca racterís—ticas de las obras permane ntes- se describe en las páginas 27-29 deltapítulo' Ill del IP.

Enrapego a Io expuesto 'v- de conformidad con lo dispuesto en losarticuios 28 fraccion ll.,_r 29, 31 fraccion Ide la Les; General
del Equilibrio Ecológico 'v la Proteccion al Ambiente; 1’, 3° fracción XI, 4-“, 5° fracción XVIII, ï fraccion l de la Lev de la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial v de Protección al medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 Segundo párrafo,
3 fracción l, Bis; 5° inciso D) fraccion IX, 29 fracción l y 33 fraccion i del Reglamento de Ia Lev General del Equilibrio
Ecológico via Protección al Ambiente en materia de Evaluacion del impacto Ambiental; 4, fraccion-XXVII, 18 fracción III v.
37 fracción VI del Reglamento Interior- dela Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio ambiente;
del Sector Hidrocarburos, vr a [a Norma Oficial Mexicana NOM-OOEASEA-zulfi, Diseño, construccidm operación y
mantenimiento de Estadones' de Servicio para almacenamiento v expendio de diésel v-gaso'linas, esta DGGC

RESUELVE:

PRIMERO..- Es PROCEDENTE'Iar realización del Proyecto "ESTACIÓN Desenvloomream 5.a DE cars"; con pretendida.
ubicadón en Boulevard'Artu'ro Montiel Rojas No. 67 Lt'.5 esquinas Calle Juan Diaz de covarrubias, Colonia l'ndust'riaL C.-;P_.
5660.0 Chalco de Covarrubias, EStado de México, va que se ajusta a lo dispuesto en los artículos 31 fracción I de la Ley
General del Equilibrio Ecológico v la Protección a! Ambiente; 29 fracción I v 33 fracción I del Reglamento de la Lev General
del Equilibrio Ecológico y ia Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto ambiental; al regularse, en la
MGM-UOS-ASEá-zols, Diseño, construccion, operación v mantenimiento de'Estaciones de Servicio para almacenamiento
v-expendio de diésel v gasolinas; iasemisiones! las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general,
todos los impactos ambientales relevantes que las—obras o actividades del Proyecto puedan producir.

La presente Resolucion que—se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes ¡ai-instalar una estacion de“
servicioen zona urbana conforme a lo descrito en los Considerando‘s IV- XII] de la presante resolución.

SEGUNDO. - El Proyecto se desa rrolla rá de acuerdo al cronograma señalado enel coneid'Erando XIII. del presenterespeeto
.i-as.s_etapas de preparacion del sitio v co'n_strucción,-.asi como. para las etapas de operacion vm—‘an'tenirnientd por lo que
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestion, Supervisión, Inspección v Vigilancia Comercial
Direccion General de Gestión Comercial

Oficio ASEANesrvcloeecflesalzoss
Ciudad de Mexico, a 26 de febrero de2019

deberá dar aviso previa-mente a la Direccion General deSupervisi-dn, Inspeccion v lvigilancia Comercial de esta AGENCIA,
sobre la fecha de inicio de cada una de' las etapas referidas; ello obedece a los fines de inspección correspondientes
indicados en la NOM-DOS-ASEA-ZOIE, Diseño, construcción, operacion v mantenimiento de Estaciones de Servicio para
almacenamiento v expendio de diésel v gasolinas.

Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la infraestructura: quese
encuentre presente en el Poligono del Proyecto, asi como la demolidón dela-s constfrdccio'nes asistentes, dejando-¿el
predio, libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida de lo posible a lascondiciones‘ iniciales en las que sei
encontraba el sitio.

Para tai efecto el Regulado deberá presentar—ante esta AG’ENCl-a, un programa de abandono del sitio para su validación
respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las. actividades urrescondientes a. dicho. programa para;
que-Ia Dirección General de Supervisión, Inspección v vigila ncia Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presEntat
.el Informe ”final de abandono y rehabilitacion del sitio.

TERCERO. - En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 20 dias-hábiles de anticipación-ala
ejecución de las mismas, presentar la información suficiente y detallada que permita- a' esta autoridad, evaluar si los
pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-0054534016, Diseño, construcción, operación y
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento v expendio de diésel y-‘gasoiinas; o en Su caso, si éstos—sno-

--c—ausarán desequilibrios ecologicos, ni rebasar‘án los limites v condicion-es establecidos en las disposiciones jurídicas-
rela‘tivas a la proteccion al ambiente que le sean aplicables.

CUARTO: La presente resolución se refiere exclusivamen'te'a la evaluación del impacto ambient-al que se prevé sobreel
l—sitio del Proyecto que 'f'ue descrito, por lo que, la presente resolución no constituï.e un permiso o autorización de inicio
.de obras fio actividades, va que las mismas son competencia de las instancias estatales, o en su caso municipales, de
conformidad con Io dispuesto en la legislaciones estatales v orgánicas municipales, asi como en la legislación orgánica"
municipal v de desarrollo urbano u ordenamiento territorial, de las Entidad-es Federativas; asimismo, la presente
resolución no reconoce o valida la legitima propiedad w’o tenencia de la tierra; por lo que, qUedan a salvo las acciones.
que determinen las-autoridades federales, estatales v municipales en el ámbito de sus respectivas competencias.

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad relacionada con el
Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, que sean necesarias para su realizacion,
.Conforme a las disposiciones legales aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolucidn',2en
el entendido de que la resolucion que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que
otras autoridades en el ámbito de. sus respectivas. competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre
otros, que les corresponda n.

La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas de la Ley de
Hidrocarburos como la presentacion de la Evaluación de impacto. social que'establece el articulo. 121 de la citada ley; asi
como tampoco de contar con el dictamen técnico de diseño v construcción,- y en su momento el de operación v
mantenimiento para la evaluación de la conformidad emitido a la estación de servicio, por una Unidad de Verificación
acreditada, v aprobada por la Agencia, de acuerdo con lo establecido en el inciso 9 de Ia NOM-OOS—ASEA-ZOIS.

-Asimi5mo, el Regulado deberá contar con la autorizacion .de su Sistema de Administracion de Riesgos, para dar
Cumplimiento a lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas de carácter general que establecen los

_ Lineamientos para la conformación, Implementación y autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad
Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Pública de
Gas Naturai, Distribución y Expandir: al Pública de Gas Licuado de Petróleo y de Petraiiferos, publicadas en el Diario
Oficial de la Federación el' 16 de junio de 2017, de conformidad con el programa que al siesta emita la AGENCIA, para
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Ciudadela Monito, a “¿Edo-febrero de Zü'ls

instalaciones-que hayan obtenido permiso de la CRE antes de marzo de 2013 o, previo-¿a su construccion, parainstalaciones
que hayan obtenido permiso-de- la CRE. con posterioridad a marzo de 20'18;

“QUINTO.- La pre—sente resolucion a favor del Regulado es personal, por lo que de conformidad con el articulo 49 segundo
párrafo del Regla mento de la Lev General del Equilibrio Ecológico v la_.Protec1ción al Ambiente-en materia tie-Evaluacion
del Impacto Ambiental, el cual dispone que 'el Regulado deberá dar avis-o a la DGGC del cambio de titularidad de la
presente, en caso de que esta situacion ocurra, deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el que se establezca
claramente la cesión vaceptación total de los derechos v obligaciones de la misma.

SEXTD.- De la responsabilidad objetiva v estricta en materia de impacto ambiental, se hace del-conocimiento del Regulado,
que de conformidad con la Ley Gener—al del Equilibrio Ecológico v la Protección al Ambiente, la Lev General para la
Prevención v Gestion Integral de los Residuos Peligrosos v demás ordenamientos aplicables, es responsable-objetivamente
de la eventual remediación por el manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno
o uno relacionado con el titblar de la presente autorización, ocas‘ione daños al ambiente, a la seguridad Operativa v a la
Seguridad Industrial, que se relacionen con el riesgo que genera su actividad.

Asimismo, el Regu'lado sera" el único responsable de garantizar la realización de las acciones de mitigación, restfauracidnfï
control de todos aquellos. impactos ambientales atribuibles a la operación v mantenimiento del Proyecto, que no hayan
sido considera-dos en la descripción contenida en la documentación presentada en el IP. .

SEPTIMO.- La presente resolucion emitida, con motivo de I'a' aplicacion de la Lev Gene-ral del Equilibrio Ecológico V le
_Proteccidnal Ambiente, el Reglamento de la. Lev General del Equilibrio Ecológico v la Protección .al Ambiente en mate—ria-
de Evaluación del Impacto Ambiental v las demás prevista—s en otras disposiciones legales y reglamentarias en Ia mate-ria,
podrá-ser impugnada, mediante-ei recurso de revisión, conforme a Io establecido en el articulo 176 de la Lev General del
Equilibrio Eco-logico v la Protección al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince dias
hábiles contados a partir de Ia formal notificación de la presente resolucion.

OCTAVO. - Téngase por reconocida la personalidad juridica con la que se ostenta el C'. Mart-in Gómez Rob'led‘o,‘ein su,
carácter de Representante Legal de'S'ERVICID NITRAM GAS, S.A DE C.V-.

NOVENO.- Notificar la presente resolución al C. Martin Gómez Robledo, Representante Legal de SERVICIO NITRAM GAS,,_
s.A DE C.V.; personalmente de conformidad con el articulo 167 Bis de la Gener—al del Equilibrio Ecológico v la Protecmdn
al Ambiente y demás relativos aplicables

ÁT E N TA M E N T E
L—ïfil DIRECTORA GENERAL

me, ' ' lA CECILIA CASH‘LLG cnasnsco

Por _ o. uso responsabie del papel, los copias de conocimiento de este (¡Santo son rem‘itid'os'vfo electrónico-

C,'c._e, Dr. Luis Vera Morales. - Director Ejecutivo de la -ASEA.- Para conocimiento
Ing Alejandro Carabias Icaza..- Jefe de la Unidad de Gestion Industrial de le A’S'EAa- Para conocimiento.-
entre. José Luis González González - Jefe. de la Unidad de Supervisión, inspección .v Vigilancia Ind ustnal Para Conocimiento
Mtro Genaro Garcia de Icaza- Jefe de la Uni-dad de Asuntos-Jurídicos de la ASEA_-- Para conocimiento
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